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-ptoraadogantnda Noteri¿IGblicar arts ¡dobleclneas Mantas adinleniegaodo . PAT 
11997, sde jamienda ¡120% econ stsolicalud parwos apoebación "35 MA O 1 

QUE, la_ Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
di $.98.0.99 de 17 de junio de 1998'La omutdd iuáimoo favorable 

   
ENe a o atribuciones : 

RESUELVE: ] 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañia 

ALIMENTOS INTEGRADOS ALINTEGRA CIA. LTDA., con domicilio 

en la cindad de Manta , en los terminos constantes en las referidas escrifuras, 

y, disponer que un extracto de las escrituras se publique, por una vez, en uno : 
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de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Manta e te 

    

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : a) Que la Notaria Pública É d ar 
cuutón Mantá-tome nota al margen de .la matriz de lás es E 
aprueben, del contenido de la- presente Resolución; b) Que ol Refine ador E 
Mercantil del cantón Manta: inscriba las referidas escrituras Y esta Resejución : 

y, 6) Que dichos fincionariós sienten razón de osas 

COMEÑIQUESE.- DADA y firmada, en Portoviejo, 19 JUN. 4098 - 
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Lo 

eenaresnanons Que segú do por el intendente de Compañias de Portoviejo ING. 
COM. JOSE PAL MA, por resolución número 98-4-1-1 numeral 00086 de 
fecha diecinueve de Junio de mul novecientos noventa y ocho, «tomo nota al margen de 
la matriz de CONSTITUCION. de la -COMPAÑIA -DE:, RESPONSABILIDAD 
LIMITADA ALIMENTOS INTEGRADOS COMPAÑÍA : LIMITADA, 
“ALINTEGRA CIA. LTDA”, y de la de.«RECTIFICACION A LA ESCRITURA DEL 
ACTO FUNDACIONAL DE LA EMPRESA ALIMENTOS INTEGRADOS 
COMPAÑÍA LIMITADA, ALINTEGRA CIA. LTDA. segúado dispuesto erí el 
articulo SEGUNDO, de lo. que se dispone en su.artículo PRIMERO.-* APROBAR la 
Constitución de la Compañia ALIMENTOS -INTEGRADOS ALINTEGRA CIA. 
LTDA., con.domicilio en la ciudad de Manta, en los términos constantes “en las 
referidas escrituras. Manta veimtinueve de Junio de mil novecientos noventa y ocho. 
LA NOTARIA.- 0 

  

DAÁAZONS 

 DRJO TRSCRITA LA FRÍSENTE RUSCLUCION D? APTORACION, 
A LA ISCRITURA DE CONSEITUCION Y DEMTIPICACION, DI Li COMPAÑIA => 
DINOMINADA " ALTMUNIOS INTEGRADOS COMPAÑIA LIMITADA, ALINPICRES> 
EN ML RMAISTRO MERCANTIL A NI CARO, BAJO EL NUMÉRO CUATROCIAN= 
3o0S DITOCINUNE ("419 ) Y ANOTADO EN EL REPTIRTORTO GENERAL CON 

BL NUMMRO OCHOCIANTOS VIINO" Y CUATRO ( 824 ) 307 ESTA FICHAR - 

CUICLITÁNOA. HISPUEBTO PNTE, ARTICULO" SUOUNDO LITIRAL De 
MAA, 1940 JULIP; 998 
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clgda. Recio Alurotn Cevallos 
Rogistrad ra Musar iba 

del Cantén Manta 

     
    

 


